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Ajuchitlán del Progreso, Guerrero., 23 de marzo del 2025.


LIC. MARCOS CÉSAR PARIS PERALTA HIDALGO
AUDITOR SUPERIOR DEL ESTADO DE GUERRERO  
PRESENTE

Con la finalidad de cumplir con los criterios para la integración y presentación de la Cuenta Pública 2024, aplicables a los Ayuntamientos del estado de Guerrero; en la relación al numeral 4.3.14., donde se solicita "Información correspondiente a Interés de la Deuda” (Formato IP-14), hago de su conocimiento que el Municipio de Ajuchitlán del Progreso, Guerrero, no cuenta con Interés de la Deuda durante el periodo del 01 de enero al 31 de diciembre del 2024, por lo que el formato IP-14 se presenta con la leyenda de "NO APLICA".

Agradeciendo por anticipado su atención al presente, le envío un cordial saludo.
ATENTAMENTE.


_________________________________
LIC. VICTOR MENDOZA NAVARRO
PRESIDENTE MUNICIPAL
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